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I. MI]NTCIPAI,IDA DE LOI'A
DIRECCIÓN DESARROLLO COMLNITARIO

PROGRAMA ADTJLTO MAYOR

Afículos l2o y ó3o de la Ley
Municipalidades.

- Dirección y Administración y Finanzas (3)
- Di¡ección de Control
- DirecciónDesarrollo Comunitario
- Jeja Promoción Comruritario
- Programa Adulto Mayor
- A¡chivo

PMU/JMA,/RVL/naf.

í8nPlA I

APRUEBA CONVNNIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL DN PLANIFICACIÓN Y
COORDINACIÓXON UI REGIÓN
DEL BIO - BIO Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA.

DECRETON'139

Lota, 15 de Enero de 2008

VISTOS:

a).- Resolución exenta No 1238 del 03 del diciembre
de 2007, que aprueba convenio de Transferencia de ¡ecursos entre serplac Región del Bio - Bio
y la Ilustre Municipalidad de Lota.

b).- El Convenio de Transferencia suscrito con fecha
12 de Noviemb¡e de 2007, de recursos entre Secretaria Regional Ministerial de planificación y
Coordinación de la Región del Bio - Bio y la llustre Municipáidad de Lota

y en uso de las facultades que me confiere los
18.695, texto refundido Ley Orgrfurica Constitucional de

DECRETO:

Recursos entre ra secretaria \s1oryl.Mi1t.t;.i*tü'ff*rff:';"É;:.fiJ"ff'*Il"ixr,Í;del Bio - Bio y la Ilustre Mwricipalidad de Lora, con el objeto qué esta "j""; ;i rlgru.u a"Apoyo Integral al Adulto Mayor Chile Solidario" vínculos".

2.- El mencionado convenio se entenderá para todos
los efectos, formar parte integrante del presente Dec¡eto.

senin financiados con recr¡rsos p.ou"ni"r,t".3d" r:1'.ffi::"l'?t".Iffii"",',X'"-'"rT"-",T5ü;
Programa Vínculos.
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Informar por escfito
Informar por cftófono
Informar persomlmente
Eslud¡ar e inlomar
Para conoc¡m¡enlo y resoluc¡ón
l,ara su información

MEMoMNDUMN' 15860 
,

-b
('10) [zldq¡6¡ med¡das del caso
(11) El preparar respuesta
(12) El Deseo conversarlo con Ud.
U o/ !J I ramdar con prefefencia
(14) E= conrestar diráctam. 

"iiir"r"""oo(15) LJ Contestar directám.dc Atcatdla 
^Íl3Efm:-'""'. ,f")7

Para tomar conocimiento y devolv€r
vomo ya lo conversamos
uar cutso

OBSERVACIONES:
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GOSIERNO DE CHILE
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oEl:tat^t ñEt otrlDra\

coNcEpctóN, Il ? 0 ¡C rOoZ ,
A: SR. ALCALDE DE LA t. MUNICIPALTDAD DE LOTA

DE: SEREMI DE PLANIFICACIóN Y COORDIN.ACTÓN REGIÓN DEL BtO BIO

15860

26EB
ORD NO.

ANT.: Conven¡o Serplac
Programa Vínculos

MAT.: Envía Resolución
Conven¡o e informa
recursos.

- Mun¡cipalidad de Lota.

No 1238 aprobator¡a
sobre transferencia

del
oe

I

¿-

Por el presente, me es orato informar a usted que con fecha de 13 de diciembre cfe2007' hemos depositádo 
-en 

ra cuent" 
-üri¡"ñi" 

de ra Municiparidad, No54509024009, det BancoEstado, tt ;r;";;' g6.895.000 (seis milones "/lll-o?5llot n9ve1t9¡ .i1^": Iil.p'"g"i¡, "orr"rpi-no¡entes a ta remesa det 70%para ta ejecución det programa Víncutos'en i, ;;;;;; de Lota.

Además, adjunto envío cooia de- ra Resorución citada en ra materia, que aprueba elConvenio suscrito entre ásta SERplAc t;u-'iiiiiiciparioad, y que resuetve ta

f":.$:"il::" 
de recursos para la e¡ecuáoí, o"¡'Éiáv*to señatado en et número

Sin otro particular, le saluda muy atentamente

Ministerial
Coordinación

Región del Bío

MLGS/LBP/jca

c,c.
- DIDECO ltuske Mun¡cipatidad de Lota
- Area sociat SERpLAC Región det Bio_B¡o.
- Archivo Ch¡le Solidar¡o
- Of. Partes.

nmfrroO
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GOEIERNO DE CHTLE

TRAMITADO
F

ANÓTESE Y GoMUNioUEsE

MAT: Aprueba Cor ven¡o de Transferencia de
Recursos.

¡"1 238
RESOLUCION EX:NTAN- . /

coNcEPCtO rir;{E BIC tm? ,
¡

GONSIDERANDO:

1' Que' la ley N'20'141, de Presupuestos del sector Público para el año 2007 contempla recursos para laimplementación del Sistema de protección Social.

2' Que' en el marco del sistema de Protección social chile solidario, el Ministerio de planif¡cación hadeterminado desarro'ar 
" ^l:3gl3i 

de Apoyo iniugiui 
"l .Adutto I tayor _ Ch¡te Solidar¡o, tambiéndenominado "prosrama Víncuros',. que tiene por oojeio ur¡noaiátln" árí irt"gr;i';b-r"i;sonas de 6oaños y más, de hogares unipersonares en condicioneé de exrrema pob feza y vurnerab¡r¡dad

3' Que' con fecha 12 de noviembre de 2007 se suscribió convenio de Transferencia de Recursos entre lasecretaría Regional Min¡sterial oe 
-euniricacion l óo-oriinac¡on de li Región del Bio Bio y ta ustfe

!fii:T"lliX?*t,h",jil"gl. er objeto qr" J"i" 
"iá"uü"i"É,os,u'u d : Apóyo rnt"si"i ul Aourto r¡ayo,

VISTOS:

l La Ley N' 18'575 oroánica constitucional de Bases Generales.de la Admin¡stración del Estado; la ley19 1 75' Orgán¡ca cónsrirucionar og e^gg,gi1" f niir¡nltr""¡¿n 
-F 

egionar; ra Lev N. 20.141 , dePresupuestos del secto¡ 
"1r]::: gol3o^or; lá úuv óréán¡"-" de M DEPLAN N. 18.s8s; er Decrero

;H:#? )",t;|; 3,9J,u"t, 3: '"*"-oe 2006, que noóuá É1" s",",¡ , . Fr"n¡ii","i¿n i óáároinacion oe
de ra contratoría 

""nur", 
o"",Tp"ilillto 

N. 0188, de 2006, de Midepl ¡nr á n"-""lrJ¡'¿i ñ:i20 de 1 ee6

RESUELVO:

l' Apruébase el convenio de Transfe-rencia de Recursos, celebrado ontr(,la SERPLAC Región del Bío Bíoy la l. Municipatidad de Lota, que se entiende r"iÁ"ióá!ü"ü n present-, Resotución_2. Transfiérase a la l. Mun¡cioalidad de Lota la suma de $9.850.000 (nue,,e millones ochocientos c¡ncuentam¡l pesos) para la realizacián oer progrrmá ¡ná;"Jo"u"n'i'ijn"io"rando 3 de ra presente resorución.3' Ls transferencia se mater¡alizará mediante depósito de la suma indi:ada anter¡ormente en ra cuentacorr¡ente N. 54509024009 Banco Estado,;;;*; i;r." 
,"

o 
bx"iT,Íl,lí".i::,T:*t::Ti:t"1,F,ffiX'flila Mun,ciparidad a ra ;ERpLAC en rormaro adiunto al

RICAROO RINCÓN IGLESTAS
Asesor Juríd¡co

DISTRIBUCIÓN:

: X,?j,?t"itllllliffil,ll¡?Tfádo/ea sociat y Arch¡vo serprac Reeión der B¡o Bjo.
- 5ec¡etaria Ejecltiva de ptotección Sociat.

de Pl¿
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTET¡IO DE PI.ANIf ICACION

¡nleg|o y pfolege

i

iCONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE

EL MtNtsrERto DE pLANtFtcAclóru a rRnvÉs DE su sEcREt,ARIA REGIoNAL
n'ttNlsrennrtt-iáililt¿?i?óHrvcoonotruac,ott

YLA
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

. . En concepción a 1f de noviembre de 2007, entre el MtNlsrERlo DE pLANlFlcAclóN, en
adelante también "MlDEllLAN", representado por doña María Luz Gajrrdo salaza¡ secretaria
Regional Ministerial de Planificación y Coordinación, ambas domiciliadaé en calle Anióal pinto No
442, comuna de concepcibn; y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LorA en adelante',la
Municip€l¡dad", represertiida por su Alcalde, don Patr¡clo Marchant Ulloa, ambos domiciliados para
estos eJectos en.calle P. [guirre cerda No 302, comuna de Lota Región ,lel Bio Bio se suscribe er
srgutente convent0:

CONSIDERANDO

1. Que, el Gobierno 0e Chile, a través cle MIDEPLAN, ha impkmentado un sistema de

11.9.:]:1.:..i.1!e frominado 
.Sbtema 

Chite Sotidario,', dirigido a las personas V r.rili* q*
se encuentren en siluación de extrema pobreza.

I

2 Que, en el marco drf la implementación del Sistema Chile Solidario, ¡4|DEPLAN ha diseñado el

::9^:1Ti.:l!9lp ¡I"sfl atAdutto Mayor, diisido a brindar arcnción intesrat a personas
mayores de ti5 añcp de edad, de hogares unipersonales, que se e.rcuentran en condiciones
0e vulnerabllldad y gxclusión social, permitiendo su acceso a los be ¡eficios establecidos para
ellos, 

. 
disponibres in el territorio de su residencia, y posibilita,rdo su inclusión en las

organizaciones socibles de su comuna.

, 
3:::,:l$:,lglt. 1F !'.h. 

programa reouiere de cotaboración enr' tos organismos púbticos

J ?frva'os, qrrq Sipur9f una red que permita implementar iniciativ¡s destinadas , ápoyu,. ueste segmento de l¡i población.

4. Que, MIDEPLAN r¡a cerebrado un convenio con er servicio N¿ cionar der Adurto Mayor(SENAMA), a objeig de que esta entidad entregue asesoria técnca especiarizaua páia raimplementación del lprograma.

5 
9qg, la Municiparklad es una corporación autónoma de derecho ¡úbrico, con personaridadj'r,dbq 

{ patrimoni'jr propio, cuya finaridad es Ia promoción der des¡rrroilo ..onóni¡ro,lo.iu, vcultural de los habifanles de ra comuna, con especiar énfasis en ac ueilos que prr..ntrn una
situación de vulneriibilidad

Que, debido a su capacidad de gestión a ro dispuesto en ra rey 'r9.94g que estabrece elSistema de Protrlccón 
- 

Sociar chire Soridar¡o, y- un- .riopti,nirnto der principio dedescenkalización tbrritorial 'de la AdministraciJn ir,i'uri.r, ui vr¡ni, terio de planificación hadeterminado que ril ejecutor directo a.nivel 9g!rl;i-d;'eloiranra de Apoyo Integral alAdulto Mayor del iistema de protección sociar chire soridario"en a comuna de Lota, sea raMunicioalidad.

Que el Decreto Eiento No 0rBB, de 2006, der Ministerio de pr¿,nificación, autoriza a rossecretarios Reg.ionpres Ministeriares de pranificacion y Cóoiornac¡órr para cerebrar convenios,en representación trer Ministerio, entre olras instituciones, con ras Mt nicipar¡¿a¿es oeioais. 
--'

7.



LAS PARTES ACUERDAII LO SIGUIENTE:

PRIMERo: Por este acto,,M|DEPLAN encomienda a la l\4unicipalidad, quirrn acepta, la ejecución a
nivel comunal del Prograina de Apoyo Integral al Adulto Mayor chile solidario, en adelante
también "Programa VINCtILOS" o "Programa".

El Programa tiene como olijeto el cumplimiento de los siguientes objetivos:

1) Establecer las bar¡es para la formación de una Red Social que apoye a los beneficiarios oe
éste.

2) Conectar al adultclmayor con los beneficios que otorga el programí i;

3) Colaborar en la viriculación de los beneficiarios con la Red Social e ristente;

,slGUNDo: con el objeto de ejecutar el Programa individualizado en la cláusula anterior, la
Municipalidad se obliga a rlealizar las siguientes actividades o procesos:

'1. Elaborar un Plan deTiabajode acuerdo a los ejes definidos para el pro¡rama Vínculos.

2. Establecer vinculos cpn las organizaciones de adultos mayores de la comuna y las instituciones
de la sociedad civil con programas afines, y apoyar las coordinar iones entre éstas y las
instituciones de gobierfro vinculadas al programa. ' )

3. Constituir la Red Loc¿lde apoyo a los adultos mayores, desanollar un rlan de Trabajo con ésta,
y ejecular 

1"r . 
q.9iqi.l necesarias para instarar el programa con o parte der sistema oe

Protección Social Chil e Solidario.

4. Registrar,la iligg?,i9r del programa en el Sistema Informático,le Registro y Monitoreo
"lvlódulo VINCULOS",'de acuerdo a las indicaciones entregadas por Mll)EpLAN.

5. Conhatar a los Monitbres Comunitarios, que trabajarán directamente con los adultos mayores
beneficiarios del Progiama, quienes se encontrarán sujetos a la prohib ción de ulilizar su oícro o

i1.-,:!T: ?,*,can¡o, en actividades potít¡co partidistas o en curtquiera otra ajena a la
lmplementaciÓn de erlte Programa. La conhavención a esta prohibicii n será causal d'e término
de conlrato.

l::T ry*:,:: exl¡há,que los mencionados monitores cumplan cotr tos siguientes requisitos
coputattvos, al momerlto de ser contratados:

a) Ser profesional o técnicp del área soc¡al,
b) Tener experiencia en trlbajo comunitario, y
c) Acreditar conocimientoll en la temálica del Adulto Mayor.

Para. el adecuado cumprlmiento de sus compromisos, ra Municiparidad se obriga a: proveer ras
condiciones al interior de bu institucionaridad para asegurar er adeóuado ¿ 

"uráii¿.ipiñ;;, ,a implementarlo conforme ia los lineamientos definidos-por MIDEpLAN parr el s¡srema ¿e piotecc¡on
Social C]lile Solidario, y a]la Estrategia de lntervención propuesta por el Sr rvicio Nacional del AdultoMayor(SENAMA). l

fl ,*fl9l r.1P,.deber ¡,estqblecer mecanismos de coordinación perma tente con SENAMA, a finoelaqlltaÍ el t¡abalo que debe realizar esta entidad, según se señala en la cláusula cuana áe ósreinstrumento.

TERCERO:.E1. Programa en ra comuna tendrá una cobertura en torno a t.:B adurtos mayores de 65años de edad, de hoga ies unipersonales, que se encuentren en situ¿ción de vurnárabiridad yexclusión social.



. CUARTO: En mérito del convenio suscr¡to entre [/IDEPLAN y el Servicio llacional del Adulto Mayor
aprobado por Decreto Su¡¡emo N0 258, de 2006, del Ministerio de Planificirción, el SENAMA deberá
entregar un servicio de iasistencia técnica a las Municipalidades ejec:toras del programa ya
individualizado. i

Dicho servicio de asistencla técnica comprende, entre otros, los siguientes aspectos: asesorÍa sobre
la operación del programil, participación en la mesa técnica que sea conv:cada por MIDEpLAN de
acuerdo a lo dispuesto en,la cláusula siguiente, capacitación y supervisión Je los óperadores locales
del Programa, acompañafniento técnico, sistematización y 

'evaiuación 
d -'l progiama, enhe otras

tareas que concuerde con IMIDEpLAN.

9Yl.!io. Para la compk¡ta y adecuada ejecución der programa, ras prrtes se comprometen a
conlormar una mesa técrlica, integrada por; el Encargado comunal del l)rograma vlNcuLos del
Municipio.o su repre.sentt lnte, el Encargado clel Programa en Ia Secretar a ñegionai rr¡in¡.iuil.l ¿u
PlanificaciÓn y Coordinaci'pn o su representante, y por el Gestor Provincial del S-ervicio Nacional del
Adulto Mayor o su represpntante, a la cuál podrán concunir otros actore¡ relevantes, asociados al
cumplmtent0 de tas act¡vi(lades descritas en la cláusula segunda.

l::1,r,::ff*i,rj{ de psa mesa técnica, coordinar y evatuar las accones necesarias para el
cump¡¡mtento det program á.

sEXTo: MIDEPLAN oto¡oaÉ..a ra Municiparidad acceso ar sistema lr,formát¡co de Registro y
Monitoreo'Módub vlNctlios", er que estár¿ limitado iL, ,..,on., qu: deban efectuarse en el
marco.de la ejecución.der 

iresente convenio, y entregará capac¡tación a ros usuarios de éste.

ijlLil^p-11l11ij:!9¡.i9. de ta tvunicipalidad tos rnskumenros técricos necesar¡os para ra
aoecuaoa gesttón adm¡n¡strativa del proqrama.

sEPTlMo: La informació n sociar que, sea conocida por ras partes, en r irtud de ra e.iecución delPrograma, sólo podÉ ser ¡tilizada por las entidades receptoras para el cun rplimiento de las acc¡onesy fines señalados en éste,ly no podrá ser transferida ni cedida a terceros.

Las parles se obligan a rgslringir el acceso a la información social referi Ia a los beneficiarios delPrograma, exclusivamenkl a los funcionarios cle su servicio!ue, por ra narJrareza de sus funciones,deban acceder a ros rhismos, quienes tendrán e¡ oeüer de manr:ner estrictá reserva yconfidencialidad respeclo de esta información y en especia¡ de los datos sensible., Or..l.rá., O
::9!1._.jd" 

en ra Ley 19.ff28, sobre protecci¿íde rr üd, Irir;, o protec:ión de daros de carácteroersonal.

Las partes deberán tomarllos resguardos necesarios para efectos de dar crmpl¡miento a lo señaladoen esla cláusula.

oGTAVo: Para la ejecur¡ión de.este programa, MTDEpLAN transferirá r ra Municiparidad, en raforma en que se detaila r¡n ra cráusura sig"uiente, b ..türJ totar ¿e $ g.ss0.0o0 (nueve miilonesochocientos cincuenta mirtoesos), fond_os óontempraoos enlu irrt¡ou 21, ,;apíturo 01, programa 05,subtítulo 24 ítem 03, Asig¡ación 340 "programa ü. Ápáv" h,r"g"l ar Adurto Mayor chire soridario,,,de la Subsecretaria de pt:lnificación, Sisteña chite $iiJ;;, 
'-"

Este haspaso de recursosise ¡ealizará ahavés de la secretaría Regional Illinisterial de planificación
de la Región del Bio Bio, incrementándose er prerrfr.sio o. la citada Íiecretaría en el Subtitulodenominado "Transferench a otas Entidades pú¡l¡cai,,.

NovENo: La hansferencia de recursos desde er presupuesto de MrDEp-AN se efectuará en ooscuotas:

La primera equivalente al 70% del aporte, será enhegada cuando se encu(rntre totalmente tramitaooel acto administrativo qu(l apruebe át presente.;ffiilyj;;;;unda, ecu¡varente ar 30%, cuandose apruebe el segundo informe de avance junto u * r.rp..tiuu r.ndición financiera.



ll: Ild:: :"ñql,rdo: srlo podrán ser uririzados en er financiamiento y gestión der programa
Inolcaoo en la clausu¡a Ilimera, y para la ejecución de las actividades descritas en la cláusula
segunda de este instrume irto, y en especial paia el pago de honorarios del personal contratado para

9:t::I'gl.!r lls tareas jencomendadas, viáticos y rñovitización de ésre, gastos en ¡orna|as Oe ta
reo oel aoulto mayor' y pt¡go de gastos asociados a la implementación dri Sistema informático de
Registro y Monitoreo del Flograma.

El incumplimienlo de estarobligación será causal de término inmediato del presente convenio, y laMunicipalidad e_stará obrigbda a restitujr los fondos enrregados en virtud ce éste, que no se hayan
utilizado en los flnes y actii/idades que forman parte del prógrama Vínculos.chile doi¡oár¡o. 

-'

DEclMo: Para ra admin istración de ros recursos transferidos por MrDripLAN, ra Municiparidad
deberá crear en su contalilid_ad, bajo el rubro cuenta complementaria, una :uenta de Administraciónde Fondos denominada i 

,'programa 
VÍN.ULOS,, que se destinará ii.irs*r.ri." p." luadministración de los gastis del programa a eiecutai.

En caso de que no se ulilicen todos los recursos transferidos, los exced lntes serán rest¡tu¡dos aMIDEPLAN al momento drf entregar a éste el tnforme finai.

DÉC|MO PRTMERO: pe ¡a todos ros efectos regares, er presente conv:nio de transferenc¡a derecursosfinancieros,seericuentra.sujetograsdisfosicionesde tatey zo.t+l,j.ii.irbrJi[rd.r
sector púbrico corresponüiente at áno zo0l y á tu, inrñr..,ones imp; rtidas por ra contraroriaGeneral de la Repubriáa, rerativas a ra rendición o..runtrr, ,rpucificamrlnte ras contenidas en raResotución N0 759, de if'm, de ta Conhatoría G;;;;;i;. tá Repúbtca, qr;lü;'d;* d.Procedimiento sobre Renrlición de Cuentas.

DEclMo SEGUNDo: La i. Municipalidad se obliga a emitir cuatro informer¡ durante la ejecución delPrograma, tres informes de avance y uno finai ros cuarei se enhegarén ar secretario RegionalMinisterial de planificaciór jy Coordinaóión det Bio Bio l

Los informes de avancr¡ deberán da¡ cuenta de cada una de ras act¡v¡dades o procesoscomprometidos en ra cráurfula prímera de esre convenio y su respectiva ren,rición oe gastos.' 
-'

El primer informe de avan'F se enhegará en el plazo máximo de tres mese ¡, contado desde ia fechade transferencia de la priniera cuota. 
-oeuer¿.oi,tenér, ,i;;;;, la siguien e información:

yTir.r 9r ros adurtos 
lay,gres 

integrantes de ros grupos y de ro:; Monitores comunitanoscontratados y cripia de ros conkatos; ras actiiidádes'¿erar,orru¿as en 
"üir""', 

r.implementación d,l la e"strategia de inturán.lOn;iu'intormac¡On en ..1 Sistema Informático deRegisho y Monitrfreo'lr¡¿¿uto vitrrcuLos; á.ruurirriu; ra evaruación a ra fecha de rosavances y procerios implementados a nivel de la comuna; y el estado financ¡ero de la' ejecución del gaslb.

El segundo informe de alpnce se entregará en el prazo máximo de se¡s nreses, contados desoe rafecha de transferencia de la primera cuota.

El tercer informe de avance se enkegará en cl plazo máximo de nueve nreses, contados desde lafecha de transferencia de la primera cuota,;-
Ambos deben contener la iiguiente información:

un estado de sitrlación ar día en er Sistema Informático de Regiitro y Monitoreo ,,Móouro
vlNCULos"; las ¿btiv¡dades oesanolla¿as; eiesülo'iu uu.n.u un la conformación de ra red
lT:l !:l?g{J" ma,,o. la evaruación . rn lácrr. oá-rás áu.n.", v p ocesos imprementados antvet comunal; y ril estado financiero de la ejecución deigasto.

El informe finar, deberá ber entregado a ros treinta días corrid.os de filrarizada ra ejecución delPrograma objeto de esterconveniol esu oeuei¿ inJu;;f#;;,", por ¿dufto mayor integrado ar



-(.

' ItW.rgT.; estado de situ¿lción de la red comunal del Adulto Mayor. Junto ¿ lo anterior, este informe
Inctuua ta eJecuctón presulpuestaria detallada con sus respectivos respaldos

DEclMo TERCERo: La (Onkaparte técnica de la ejecución del programa la ejercerá MIDEpLAN a
través de la Secrelaria E pcutiva del Sistema Chile Solidario, conespondi indóle la revisión de los
informes de avance, el mc nitoreo y la evaluación de las acciones encomendadas a la Municipalidad.

DEclMo cuARTo: El pftrzo para la ejecución total del presente conver,io será de catorce (.14)
meses contados desde la fecha de total hamítación del acto adminiskativo < ue lo apruebe, y una vez
que se hayan traspasado !s recursos al municipio.
El plazo establecido solanjrente se podrá prorrogar por razones fundadas y previa autorización de Ia
Secretaría Ejecutiva del Pfograma Chile Solidaró. 

'

La personerÍa de la Secre itaria Regional Ministerial de Planificación y Coorlinación, doña Maria r_uz

9.1lid: lll-lzat para rerresentar ar Ministerio de pranificación consta er er Decreto Exento No
0138 de 2006, del Ministr¡io de Planificación y la personería de don patr cio Marchant Uitoa. oara
re-p-resentar a la Municipalidad de Lota, consta !n ei Decreto nlcato¡cio rui'ia7 j"l á l.'ó¡.j.ijá *2004

!t gr-9-s$e convenio se rlrma en.cuatro. ejemprares iguarmente auténticos quedando dos en poder
de MIDEPLAN y dos en prider de la Municioalidad.
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